RES. 2097/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003593, Ent. N° 2875/17)

VISTO: el Oficio N° 260/2017 de fecha 29/05/2017 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental ante posibles licencias del Contador Delegado Contador Enrique Paz, propone al funcionario Dr. Mario Márquez Vidal para desempeñarse como Delegado Subrogante de este Cuerpo en los periodos en que el titular goce de licencia reglamentaria, extraordinaria o por enfermedad;

2) que se expresa que el funcionario propuesto no desempeña funciones de ordenador de gastos ni ocupa cargo de confianza;

CONSIDERANDO: 1) que la designación de un funcionario que no sea Contador Público para desempeñarse como Contador Delegado no está prevista en el Artículo 7 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 02/03/1988;

2) que no obstante, en razón de que la Junta Departamental no cuenta con otro profesional Contador Público, se considera oportuno acceder a los solicitado y aceptar al funcionario propuesto como Delegado Subrogante, exclusivamente para los casos de licencias reglamentarias, extraordinarias o por enfermedad o por algún otro motivo, debiendo en cada oportunidad la Junta Departamental comunicar a este Tribunal tales circunstancias;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) de la Constitución de la República, y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar al funcionario propuesto Dr. Mario Márquez Vidal para actuar como Delegado Subrogante en la Junta Departamental de Cerro Largo en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de Cerro Largo, al Contador Delegado, al Dr. Mario Márquez Vidal y a la Auditora Externa Cra. Fernanda Génova.
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